
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 2020-00611 00 

 

En atención a la solicitud de la parte actora- en la que solicita aclaración del auto 

de fecha 6 de mayo del corriente, de conformidad al artículo 285 del C.G.P., se 

aclara el citado proveído en el entendido que el presente asunto se adelanta por el  

trámite verbal de “TITULACIÓN DE LA POSESIÓN POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO”, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley 

1561 de 2012. 

 

Por lo anterior, proceda la parte actora a instalar la valla en el inmueble objeto de 

usucapión con la precisión señalada, y aportar las fotografías de la valla instalada 

de manera clara y legible (artículo 375 num. 7 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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